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Resumen: 
Una mujer de apellido Calderón, acusada de asesinar una menor de múltiples golpes y quien había
asegurado al tribunal Penal de Desamparados que fue la misma chiquita quien se autoagredía, fue
desmentida por la doctora que realizó la autopsia. La especialista Mayela Valerio, aseguró que las
lesiones que presentaba la menor eran provocadas con una fuerza importante y que fue rematada
con un objeto fijo. “La manera de muerte fue homicida desde el punto de vista legal, no se
autoagredió, la niña la golpearon contra el suelo, una pared o una silla, ya que se necesita mucha
fuerza para producirlas. No son simples accidentes en casa, presentaba diferentes traumas largos en
la espalda hechas con cables y tenía quemaduras en la mano derecha, una sin cicatrizar”, explicó.
Valerio agregó que la menor pesaba 14 kilogramos y medía un metro de altura. “Tenía una fractura
en la parte trasera de la cabeza, desprendimiento del cuero cabelludo, golpes en la cara, en la
frente, en ambas mejillas y el mentón una herida provocada con un objeto contuso. Los castigos
pudieron haber sido en eventos repetidos o por omisión de cuido, donde algunos eran de dos
semanas, fue lo que llamamos el síndrome del niño agredido”, acotó.
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